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ESSE 
CONSTITUCION Pene mt e de San, ES 
    
  

  

  

  

  

  

DE TRANSPORTE PERRESTAE Ássco de 0uito ens rca 

CIA. DE TRANSPORTE gFor de la República del Ecua- 

DEL ARFOL DE curcun S.A. dor, hoy dia «+ jete 

OTORGADA POR: / : (7 ) de didiembre 

GUAMANI LEMA Lo1sfanruro de mil novecientos voven: 

Y OTROS | ta v ocho, aote mi doctor 

Gonzalo Román Chacón, No- 
  

tario Décimo sexto del - 
  

Cavtón, comparecen: Jos 
  

Y 
CUANTIA: S/. 23'00,000,00 señores : Guamavi Lema 
  

Luis Arturo. casado: Guay 

  

A SS 
E 

mani Lema Luis Humberto. 
  

    
  

  

Tr. 

Dd 30 Seo casado: Guamabdi Lema Jo- 

sé Ramón, casado, Chi- 

—= 
| caliza Almache Washing- 

| tón, casado: Toarantea 
  

Toananta Jorge poipal, casado, Almache Léma Héctor Frankliv 

  

casado, todos por ds vrovrios derechos e. Los compare- 

  

cientes son ecvatorkanos. mavores de edad, domiciliados ev 

  

la Parroouvia de Cuiexpo. del Cantón Guavtacamac. Provincia 

  

de Corsnaxj v de trándjro en esta ciudad de ovito, Jesal- 

  

mente ca aces para contiatar vy obligarse, a ovjenes de - 

  

conocerlos dov fé yv dicen! cue eleve a Escritura Pública       j 

el covtenido de la Minuta que me entregan cuvo tenor lite-; 
j 

  

"
a
 

e
 

e 
e
 

E
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A 
O 

A 
A 

nt 

o



ral v o0uve transcirbo es el siguiente: SENOR 
  

KOTARIJTIO .2 En el Registro de Escrituras 
  

Públicas a sv cargo.difvese incorporer uva de Cone- 
  

titución Juridica de la Compabia de Transporte Te- 
  

rrestre CIA. DE TRANSPORIE SENOR DEL ARFOL DE CUI_ 
  

CUNO S.A., al tenor de las siguientes cláusuloas : _ 
  

COMPAREFCIENTES.-Cuemenji Lema Luis Arturo.caseco:Ouvame- 

  

ni lema Luis Humberto; casado: Guamani lema José Re- 

  

món, casado; Chicaiza álmache Washington, casado: - 

  

Toespaenta tozvbanta Joree Anibal, casado: Almacre Le- 

  

ma Béctor Fraorlin, casado, comparecena por sus pro- 

  

pios derechos, mavores de edad, de vacioralidad e- 

  

cuatoriava, comiciliados ev la Parroavis de Cuicuno, 

  

del Cantón Guavtacamac, Provincia de Cotopaxi. v - 
  

con suficiente capacidad para contratar v obliparee: 
  

PRIMERA .- CONSTITUCION DE LA COMPANIA? .- 

  

Los comparecientes declaran expresamente ove hen re- 
  

suelto unir sus cabitales en rumerarios con el ohie-     

to de constituir una compañia anónima de Transcorte 
  

de Carga Livianaove serepirá por la Lev de “ránsi- 
  

to v transporte terrestre, leves especiales, asi 
  

como los”oresebtes"Estátutos v su propio Reglsocenta 

  

interno .- CAPITULO PRIMERO. _. ESTATUTOS DF LA 

  

CONPANTA: NOMINACION: NACIONALIDAD: —DOMICILI 
  

PLAZO SS ORIETIVO 7.2 TC ARTICULO PRIMERO.- NOMT.. 10N.y 

  

Cia de Transportes Señor del Arbol de Cuicuvo £. 

  

ARTICULO SFGUNDO,_. NACIONALIDAD. Ecuatoriana.- 
    ARTICULO TERCERO.-   
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la ivscrinción de esta escritura en el Registro Mp o y 
>, 

  

Hr 

cantil  .- ARTICULO. OUINTO.- ORJETO SOCIAL... dont 1 
  

La compañia Anónima de Transvorte Terrestre Cia. de Quiip 
ym 

per 
  

Transporte Señor del arbol de Cuicung SA. , tiene co- 

  

mo obíieto social Ja prestación de servicio de trans- 

  

Dorte de carga Liviava, conforme a las Leves de tránsi- 

  

to v Reglamentos especiales, además todas 1la-s - 

  

actividades inherentes al transporte v mantenimiento 
£ 
  

de las unidades /como importar vehiculos, importar v 
  

exportar llantas, repuestos. aceites, abrir álmacenes 

  

de rervestos v lubricantes, lavadoras Ímportar y - 
  

exportar todos los implementos v accesorios relaciona- 

  

dos con la actividad del transporte, /Á comercio, re- 
  

laciorarse con empresas o compabias afines. asi como 
  

fusiorarse, comparecer ante los poderes públicos en 

  

demanda de 4us legitimos derechos. en materia del travos- 
  

Dorte.“Comprar, vender. dar en arriendo, enajevar o 
  

hipotecar toda clase de bieves, muebles o inmveblés, 
  

cuvo rasultado sea provechoso para la compabia Po- 

  

drá ad. ds fabricar carrocerias v chasises Y > CAPITU_ 
  

LO SEC PO. .,- DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES .- El 
  

Cavite sutorizado de la Compañia es de DOCE MILLONES 
  

DE SUCitS. el Capital Suscrito es de SEIS MILLONES DE 

  

SUCREFS. el Cavital Pagado es de TRES MILLONES DE SU_ 

  

CRES, divido en treinta acciones de DOSCIENTOS MIL 
a 

    SUCRES, CADA UNA.- CUATRO DE INTEGRACION DE CAPITAL   
  

QA
 

A



NOMPRE DEL... 
  

NUMERO DE 

  

  

  

  

  

  

  

  

Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

28 

  

  

CAPITAL CAPITAL 
¡ ACCTONTSTA SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

, | 1 += GUAMANI LUIS B. 1000.000 500.000 5 

2.-GUAMANT JOSE R. 1000,000, 500.000 5 
3 

24] 9-7 GUAMANI LUTS A. 1000.000 500.000 5 

; 4.-CBHICAIZA WASHINGTON 3000.000 508-000 5 

5, ,-ALMACHE HECTOR F 1000,000 500,000 5 
6 

6.-TOAPANTA JORGE A. 1000,000 500.000 y 

17 

8 TOo TOA L 6'000.000 3'000.000 30 

El saldo del canital insocluto se lo carcelará en el pla 
9 

zo de dos abos contados a vartir de la inscripción de 

10 

la presente mivuta ev el correspondiente Registro Mer 

Mi 
cartil.- El capital pagado se encuentra depositado 

12 

en la cuenta de jntesgración del Capital, según consta 

13 

del respectivo certificado del Ranco «vue se adíunta v 

14 : 

protocoliza a la presente minuta, como documento habi- 
15 y 

Jitante.- Los socios oue comparecer indistintamente 
16 

v de Jos cuales se han detallado los aportes se consíi- 
17 

«dera» como socios fundadores de la Compabia con todos 

iS 

los derechos v obligaciones para ellos estipulados en 

19 
el vresente estatuto .- ARTICULO SEXTO  ._ DE LAS 

20 

ACCIONES .- Las accicres estarán covtevidas en ti- 

24 

tulos firmados vor el ¡vesidente v el Cerente Geve- 

2 

ral de la comvabia. Ca: : titulo podrá rerresentar una 

23 

o más acciones. Tanto s titulos como jas acciones 
2. _ 

deberán ser numeradas, v “a acción liberada dará de- 
25 

recho a un voto en las juiias peneralbes de accionistas 

26 

v mientras tanto cada acción tendrá derecho a voto evo 
27     proporción al capital pagaco de las mismas. Los titu-   
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incribirávn en 

+ 

los de acciones se el Jibro de accio- 
  

Des v acctónisfas, en el ocve se anotarán las sucesivas 
  

transferencia La constitución de derechos v de- 

  

.más modi ficafftones que ocurran respecto al derecho - 

  

sobre las fjeciones . La travsferencia de las accio- 

  

ves no surfyirán efecto cootra la sociedad vi contra 

  

desde la fecha de su inserinción en el terceros) [3 vo 
j 
  

libro de Jfectones v accionistas, esta inscrinción se 

  

  

efectuará] val3damente con la sola firma de) revresen- 

e tante ldgal- de la compabia siempre v cuado hava co- 

  

muvicadoja este. Previamente se elaborará un documen 

  

to fechado v suscrito conjuvtamente por el dedevnte v el 

  

cesionarlio ave se lo inscribirá en el libro de acciones 

  

v accionistas.- En caso DE PÉRDIDA DE UN titulo de 

    acción la comvablia lo declarará vulo v emitirá uno 

  

  

DVUEvVO, ddsoués de haber transcurrido treinta dias des- 
  

desta 51 tkm de tres nublicacioves consecutivas, en 

  

rlodicos de mavor circuJación de la ciu- uno de Log ve 

  

dad en aopde tenga el domicilio vrincipal la sociedadi 

  

ave deberá hacerse siempre ocve vo se hava presentado 
  

reclamo sobr la bropiedad del titulo mencionado  .- 

  A 4 

Los pastos aue demande este trámite serd'de absolu- 
  

ta cuenta del interesado .- ARTICULO SEPTIMO .- 

  

REPRESENTACION ANTE LA COMPANIA .- Los acciovistes 

  

pueden hacerse representar ante las Juntas Generales 

  

para ejercer sus derechos v atribuciones, mediante uu 
  

voder especial votariado dirigido al vresidevte o al 

    Gerente de la compabia .= Cada accionista no puerle   
  

en 
Y 

Y do
 

.



  

1 bacerse representar sino por uv solo maodatario cada vez, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

cualaviera sea el número de sus acciones .= Asi mispb 
2 

mo, el mandatario vo puede votar en representación de 
3 

otra v otras acciones de un mismo mandante en sentido 
4 , 

distinto, vero la nersona que sea wandatario de varljas 
5 

6 acciones, puede votar en sevotido diferente en rerresen- 

tación de cada uno de sus mardantes.- CAPITULO TFRCFR(._ 

1 . 

ADMITNISTRACTON DE LA CONPANJA,- ARTICULO OCTAVO. ADM] 8 — - 

NISTRACTON VIGILANCIA Y CONTROL DE LA COMPANTA. _ La - 
9 : 

Comnabia estará gobernada v adeinistrada nór los si- 
10 

guientes drgavos V funcionarios : a) Junta Ceveral de 

”“ - 

accionistas .- +) El Directorio, que lo intégrara el 
12 

Gerente Geveral, el Presidente, un Vocal Privcipval, un 

1 . > ” z 
vocal suplente, dcujenes se brincipalizarán en el caso 

E 

de susencia de los rriocivales, c)Presidente de la Com- 
15 

valia, d) Cerevte Genera] de la Compabia. Tn caso de 

16 

los Vacales, estos durarán un año en sus funciones pu- 

17 

dieodo ser o no reelegidos. In el caso de] Presidente 

18 

v Gerevte, está determiuado ev el vreseote estatuto en 
10 

20 el periodo de duración en los cargos. e)Los Comisarios 

2 aque cumplen funciones de vigilancia v control estricta; 

2 mente. ARTICULO NOVENO.- De la gunta General deAccio- 
: y 

[ 
vistas ."La Junta General de Accionistas estará inte- 

23 . 

grada mor los accionistas de Ja Compañia legalmente cop- 
24 

vocados y reunidos, vor el Presidente de la Misma, ave 

25 

la presidirá v actuará de Secretario el Cerente Gevera] 

26 

, de la Compalis.-Tendrá las atribuciones oque le concede 
7 

la Lev de Compabias, con excepción de aquellos ave vor 

28   
  » 

e
.
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estos estatutos se confiere a otros funcionarios, v 
  

resolverá todos los asuntos de la Compañia ave le com- 
Ú 
  E 

. Í . 

veten, de acuefido a la Lev va los presentes Estatu- 
. E 
  7 

tos, o que vppean en su conocimiento. Las Juntas Po- 

  

drán ser. ORPINARIOS Y EXTRAORDINARIAS, - Las Juntas 

  

ORDINARIAS) [se reunirán obligatoriamente dentro de los 

  

tres rifgros meses de cada abo calendario .- Las 
1 
  

Juntas EATRAORDIMARIAS, cuando asi lo resuelva el Pre- 
  7 

SIDENTE jo el Gerente General de la compabia. v en lo 

  

demás casps contemplados ev la Lev de Compabias v en + 

  

los presemtes Estatutos. Las convocatorias serán - 

  

realizadas vor el Presidente o por el Gerente General, 

  

por la piensa, por lo menos con ocho dias de anticipa- 
> 

  

  ción pard su reuvión en uno de los periodicos de mavor 

  

circulación del domicilio principal de la Compabia, 

  

pudiendo hacerse además comunicaciones a través de - 

  

carta escrita v fijavdo carteles y leveundas, en si- 
  

tios v Juphtes avé fueren mas visitados por los accio; 

  

vistas. cofunicaciones tel egrá ficas dirigidas a qauellos 
  

accionistas gue asi lo bubieran solicitado por escri- 

  

to enviando lus respectivas direcciones . La counvo- 
  

Ñ 
catoria indicará: fecha, dia, hora, lugar v objeto de 
  

la reunión. -El ocvorum de la Junta General de accio- 

  

vistas, en primera convocatoria estará constituida 

  

por accionistas cve representeo por lo menos el cin- 

  

cuenta por ciento del Cavital Pagado, de la comvabia, 

  

De ser necesario se convocardá por segunda vez v se 

    instalaradá la Junta con los socios presevutes advir-   
  

Ar
na
o.
 

E
.
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tiendose del particular en la convocatoria, salvo las 
  

excepciones legales. En Jo demás estará a lo dis- 
  

puesto por la Lev. No obstante en los incisos aute- 

  

riores de este Articulo, la Juuota Ceveral se entende- 

  

rá convocada v avedará validameote constituida en - 

  

culauvier lupar del territorio Nacioval, para tratar - > 

  

cualovier asunto, siempre que este preseote la totali- 

  

dad del cavital vagado v los asistentes: por unavimi- 

  

dad acepten la celebración de la Junta, sin embargo, 

  

cualoúiera de los asistentes puede oponerse a la dis- 

  

cusión de los asuntos sobre los cuales no se conside- 

  

re suficientemente informado. En este tipo de Juntas 

  

todos los accionistas o cuienes los representen deber 

  

rán suscribir el acta, bajo sanción de vulidad “.- 

  

ARTICULO DECIMO .- DEL DIRECTORTO .7 La Junta - 
  

deb Directorio estará iotegrada-Dor un miembro princi- 
  

pal v ur miembro que actuarán en calidad de suplente. 

  

los mismos «aue serán designados por la Junta General 

  

de Accionistas, Los sunlentes vodrán actuar yv ten- 

  

drán derechos a votar únicamente cuando se encuentren 

  

reemplazaudo a los vríncivales. Los miembros del —- 

  

“directorio durarán un alto en sus funéiones, con excep- 

  

ción del Gerente yv el Presidente ave durarán lo de- 
  

terminado en elpresevte Estatuto.- La Junta del Di- 

  
rectorio, se eocargará de todos los asuntos ave hacen 

  

relación con la actividad del transporte. Además to- 

  

das las pestiones de carácter Administrativo, vigila- 

    rá la bueva marcha de la Tovstitucido cumpliendo con 
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lo determinado en los Estatutos v haciéndolos cumplir 
  

» : . 

esto es: tendrá amplios poderes para gestionar autori- 
  

A 
zaciones de cuyas. v la concesión de nuevos Cupos. ges j 
  

tioves que la realizará ante las autoridades de trán- 
/ : 
  

sito. - Las Jotas del Directorio serán ORDINARIAS Y 
  

EXTRAORDINARTAS. las juntas Ordivarias se reunirán uva 

| ] 
  

vez al pod pv las Juutas Extraordinarias, cuando fueran pes 
  1 

coovocatis| por el Gerevte General o el Presidente de 
, 
  

Y . 
la Compabila para tratar de los asuntos vuutualizados, 

  

  

de Direct 

en la compocatoria.. .Las convocatorias v las Juntas 

prio se haráo por medio de uva comunicación 

  

firmada Hor el Presidente o el Gerente de la Compañia. 

  

cursando ja cada uno de los integrantes por lo menos 

    coo cuarenta y ocho horas de avuticivaición a la fija? 
  

da vara la reunión. Para ove la juvuta del Directorio 

  

pueda congrituirse. será necesario que Se eúcuentreo 

  

presentes [por lo mevos tres de sus miembros. Las reso 

  

luciones de la Junta del Directorio serán tomadas por 
, : . 

nu 
  

. j . 
mavoria de lo por lo mevos dos de sus miembros. Serán 

4 
  

vombrados por la junta General, serán dirigidos nor el 

  

Presidente o por el Gerente Geveral, que fueran desip- 

  

nados por. la misma Junta vara ese efecto. El Acta de 

  

las deliberaciones de la Junta de Directorio llevará 

  

las firmas del Presidente v del Secretario. El Se- 

  

cretario será Ad-Hoc, v será elegido dentro de los - 

  

vocales de la Junta del DirectoriofFotre las atribucioves d 

  

Directorio están «las de.nómbrar: las diferentes comisiones deter- 

    mivadas en el Reglamento Intervo ave actuarán en el bve   
  

ye
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desenvolvimiento de la Comvabia v las actividades de ca- 
  

rácter Social y deportivas serán oblanificadas por vor 
  

dichas comisioves indicando “su presuruvesto. el mismo 

  

cue será aprobado v discutido vor las juutas Cenera- 

  

les de acciones  ,- ARTICULO DECIMO PRIMERO .- DEL 

  

PRESIDENTE ,- Fl Presidente de la Comvabia será nom- 

  

brado vor la Junta Geveral de Accionistas. por el Lap- 

  

so de dos abos. el Mismo ove vodrá ser reelegido - 

  

indefinidamente, puede 0 no ser eccionista de la Com- 

  

vabia: sus deberes v atribucioves son las siguientes: 
  

ad- Presidir Las, sesiones de la Junta General de ac- 

  

cionistas v del Directorio .- hk.- Suscribir las Actas 

  

de las sesiónes en las ove este. presente, conduntamen? 

  

te con el Secretario .- c.- Controlar el cumolimientda 

  

de las Resoluciones de la Juvta General de Accionistas 
  

v del Directorio.- - .- d.- Reemplar al Gerente Genera] 
  

en caso de ausencia o fallecimiento v en este Último 
  

caso. basta ove la Junta Geueral de Accionistas desig- 

  

ve al titular .- e.- Someter a conocimiento de la 
Z 

  

Junta General de Accionistas el Reglamento Jnrerno de 
  

la compabia. el mismo que será aprobado en dicba dun- 

  

ta General con ivforme previo favorable del Directo- 

  

i rio de la compañia. firmar conjuntamente coo el Geresn 
  

te los titulos de acciones.- g.- Las demás que le con" 

  

fieren la Lev, los Estatutos v el Reglamento Interno 

  

de la Comvabia .- ARTICULO DEICMO SEGUNDO - DEL . 

  

GERENTE GENERAL .- El Gerevte General será nombrado 
    por la Junta Geveral] de accionistas, por el. Jabso de   
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DOS AMOS,. el mismo ocve podrá ser reelegido indefivni- 
  

damente,vara.ser Gerente General no se recuiere ser aecjc 
  

vista de la Comfatia. Reemvlazáraá al Presidevte de ]a 

  

Compabdia en ops de ausencia o fallecimiento . Fo 
Ñ 
  

caso de falIgeimiento o ausencia definitiva del Pre] 
i 
  

sidente de/fa comvabia se couvocará en un plazo vo 

/ 
  

mavor de ¡ofpo dias a Junta General Extraordinaria 
¿ 
  

de Accion] $tas a efecto de vombrar de inmediato el 

  

nuevo Ppgsidente de la Compabía. sou Deberes v atri- 

  

bucioves pos Gerente General dela compabia : a) Se- 

  

rá el Seciretario de la Junta General de Accionistas.- 

  

b.- Representará lepal, judicial v extraiudicialmente 
  

a la Compabia.- c.- Dirigir 0 intervenir en todos 

  

los vegogios v operaciones de la Compabia con los re- 

      avisitos!isetñtalados en estos Estatutos .- d.- Com- 

L 
  

prar v vender e hipotecar inmuebles, v en general io- 

  
| 
1 

tervenir len todo acto o contrato' relaciovado en esta 
4 . 

  r 

clase de' hienes aue imoliaven transferencia de domi- 
  

vio o eravgmen sobre ellos, previa autorización del 

  . M . 

Directorio puando el monto exceda de CINCUENTA SALA_ 
  

RIOS MINIMOS, VITALES .- :.- e) Contratar a los traba- 
  

iadores de la compabia v dar vor terminados sus con- 

  

tratos, cuando fuere conveniente para los jotereses 

  

sociales, siniéndose a lo ove dispove la Lev .- f.- 
  

Tever baño su responsabilidad todos los bienes de la 

  

sociedad v supervisar la contabilidad v archivos de ) 

  

Comvabia.- £ .- Llevar Jos Libros de actas, acciones 

      v accionistas v el libro talovario de acciones .- 

  

38
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h.- Firmar conduntamente con el Presidente los títulos 
  

de accioves.- 3. .- Presentar anualmente v con la 

  

debida anticipación a la Junta de accionistas v de Di- 

  

rectorio. un informe sobre los vegocios sociales s¿inelu- 

  

vendo cuentas balances. v más documentos pertinentes, 

  

Dicho halance posteriormente será conocido v aproba- 

  

do por la Junta General de Accionistas +. 1. - Ela- 

  

borar el presupuesto anval] v el plan general de activi- 

  

dades de la compallia v someterlos a la avrobación del 

  

Directorio.- k.- Hacer cumplir las Resoluciones v a- 

  

catar las Resoluciones de Ja Junta Geveral de Accionis- 

  

tas v del Directorio.- J1.- En general,tevdrá todas 

  

las atribuciones v deberes permitidos en la Lev para 

  

los administradores .- FEstos considerandos no se a“? 

  
vplicarávn ev el caso de ove el Gerente General no fuere 

  

accionista de la Compabia en cuvo caso no tendra voto, 

  

sivo solamente voz iuformática, tanto en las Juntas 

  

Geverales v las del Directorio, limitándose a cumplir 

  

estrictamente Jo estipulado en el compromiso para el - 

  
aue fuera contratado ..- ARTICULO DECIMO TERCERO - 

  

DEL COMISARIO .- La Junta Geveral de Acciooistas en 

  

su reunión Ordinaria aoual, nombrará un Comisario v 

  

su respectivo suplente .- La duración de estos fun- 

  
ciovarios será de un año v podrán ser reelegidos inde- 

  fividamente .- Son deberes v atribucioves de los ComiW 

  
sarios : todos Jos cue sellalen la Lev de Compallias v 

  

además Jos que impusieran la Juuta General de Accionis- 

    tas .7 ARTICULO DECIMO CUARTO .- BALANCE GENE_   
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RAL E INVENTARIO .- El ejercicio económico de la 
  

sociedad comeuzapá el primero de enero v terminará 

  

ej treivta  v odo de diciembre de cada ato se reali- 
  Y 

zará a esa fegha Ubinventario de bienes sociales .- 

  

ARTICULO o QUINTO .= DEL FONDO DE RESERVA Y 

  

DE LAS uri ES .= RESERVA LEGAL .= La Reserva 

  E 

Legal se |: fdrmars con el diez por ciento de las utili- 
  

i 

dades 11d ¡bas de la Empresa, ave arroje cada ejerci- 
, 
  

cio econáfio. hasta completar la cuantía mwmimina esta? 

  

blecida not la Lev de Compañias .- ARTICULO DECIMO 

  

SEXTO.- DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES .- Una vez 

  

cue sean aprobados el balance v el inventario del e- 
  

jercicio económico respectivo, v luego de practica-       das las dedudciones necesarias para la formación de 
  

la Reserva| Legal v:«de las Reservas Especiales aue 
  Y 

  

havano sido resueltas por la Junta General de Accio- 

vistas, el| saldo de las utilidades liduidas serán - 
  

distribuidas entre los accionistas de la Compañia en 

A 
  

proporción al las acciones pagadas por cada uno  .- 

  

Articulo Décimo Séptimo  .- Pago de dividendos .- 
  

El Gerente Ceneral de la compabia parará los dividen- 
  

dos de las acciones en la forma determinada por la 

  

Junta“General .- CAPITULO CUARTO 2 DE LA TT_ 
  

OUIDACION .- La Compañia se disolverá en los ca- 
  

sos previstos en la Lev de Compabias v los presentes 
  

Estatutos . Para efectos de la liavidación la Jun- 
  

ta General nombrará un Liouvidador v en caso de no 

    hacerlo actuará como tal el Gerente General de la Com-   
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pabia o ovien haga sus veces .- DECLARACIONES . a) 
  

Los accionistas fundadores vo se han reservado para 

  

si premios, ventajas de vivguna vatutaleza -= b) El 

  

Capital de la Compañia se encuentra integramente  sus- 

  

crito v vagado en el porcentaje detallado de acuerdo 

  

a Ja lista de suscriptores como consta del correspon- 

  

dievnte certificado de depósito baucario se adjunta v 

  

protocoliza  .- DISPOSICIONES GFNERALES  .- La 

  
> 

compañia en todo lo relacionado al transporte, se some- 

  

terá a las normas lepales v reglamevtarias existentes 

  

va las resoluciones o0ve dictasen el Consejo Nacional 

  

de tránsito. el Conseñio Provivcial de Tránsito, si 

  

fuere el caso v las: respectiva Jefatura Provincial de 
  

Tránsito .- De djgual manera en lo aue se refiere coh 
  

tarifas las mismas serán emitidas por el Consejo Na- 

  

cional de Tránsito v Transporte Terrestres - 

  

Los permisos de operación que reciba la Comvabia 

  

Autorizados por el Consejo nacional de Tránsito, no 
  

constituven titulos de Propiedad v opor  covbsiguien- 

  

te no son suscenotibles de negociación - La - 

  

Compabia aceptaréd las solicitudes de ingresos de nuevos 

  
accionistas «ue reunen las cordicioves exigidas por 

  

la clase de servicio que presta la entidad - Us- 

  

tes, señor Notario, se digrará incorporar las siguien- 

  

tes cláusulas de estilo vara la perfecta validez de 

  

la preseote minuta .- Hasta aoui la Minuta aue ba 

  

sido formulada v suscritawpor Doctor Nelson Trova 

    Pazmibo, coo Matricula Profesional Número tres mil   
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Dr. Gonzalo Román 
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ochocientos | cuarenta y cuatro, del Colegio de Abo- 
  

4 
F 

¿ 
“ 

gados de forro, la misma oue aveda elevada a  s- 
  

1 
critura pprTica con todo su valor legal . Pa- 

  

  

Í 
ra este Jptormamiento se cumplieron todos v ca- 

/ 
  

da uno ¡pe los preceptos v mavdatos lepales del 

  

caso v)1 

  

elda «ue fué por mi el Notario integra-' 

  

mente ajlos comrarecientes, estos se afirmab v cati- 

  

ficav en|' todas sus partes, vara constancia firman 
  

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual dov f'e.- 
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6 CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
BANCO DE CREDITO 
  

Quito, 7 de julio de 1998 

Lugar y Fecha 
  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la 

cuenta de Integración de la Compañía: 

CIA DE TRANSPORTES SEÑOR DEL ARBOL DE CUICUNO S.A. 

abierta en nuestros libros: " 

  
  

  

  

  

ACCIONISTAS 

GUAMANI LEMA LUIS ANRTURO 500.000= 

GUAMANI LUIS HUMBERTO 500.000= 

_CUAMANI LEMA JOSE RAMON.——— 00.000 

_ALMACHE LEMA HECTOR 500.000= _ 
TOAPANTA JORGE ANIBAL 500.000= 

CHICAIZA ALMACHE WASHINGTON 500.000= 

En consecuencia, el total de la operación es de _TRES MILLONES DE SUCRES 

  

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren 

sido designados por esta, después que la superintendencia de Compañías nos comunique que 

la antes mencionada Compañía, se' encuentre debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su ins- 

cripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

  

FIRMA AUTORIZADA 
D 

  

MATRIZ GQUIL.: P. Yesza 302 y Córdova - Canm: 583055 - Casilla 09-01-4173 - Telex 3336 - Fax 314-125 - SWIFT BCRGECEGA 

S5UC. QUITO: Av. Colón 1133 y Juan León Mera - Conmutador: 502120 - Casilla 17-07-9442 - Telex 2030 - Fax 568.329 

SUC, MACHALA: —Guayas 1809 y Rocafuerte - Conmutador: 936980 - Casilla 07-01-925 - Telex 4413 . Fax 937276 

SUC. MANTA: Av, 3era. 1205 entre Calle 12 y 13 Conmut.: 523-086 - Casilla 12-05-302 - Telex 04-6220 - Fax 621854 

51-57 
Fória 59/94



  

      

Señor 

SUPERINTENDENTE DÉ COMPAÑIAS 

En su Despacho.- RESOLU 

A 

el 

7 1 CONSEJO NACIONAL 
Mes! DETRANSITO Y 

  

        

GONSTITUCION JURIDICA 
   

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

  

    

    

Lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en el 
Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996, y, Vista la solicitud formulaua por los 

Directivos de la Compañía en] Formación de Transporte de carga liviana denominada “CÍA. DE 

TRANSPORTES SEÑOR DEL ARBOL DEL CUICUNO S.A.”, con domicilio en la Ciudad de 

Saquisili, Cantón de Saquisili, Provincia de Cotopaxi, y fundamentado en los siguientes 

informes: 

1. Informe No. 252-SUBAJ-98-CNTTT., de 2 de septiembre de 1998, emitido por la 

Subdirección de Asesoría Jurídica, en concluye y recomienda 

a) Esta documentación está acorde con los requisitos determinados por este organismo para 

la emisión de informes previos a la constitución jurídica de organizaciones de transporte. 

b) “El Proyecto de Minuta¡ ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las 

exigencias legales, sih embargo para que surtan efecto en él, las normas legales y 
reglamentarias de trángito y transporte terrestres vigentes, es necesario se incorpore las 
siguientes observacion 

En el Artículo Quinto, brádase después de “servicio de transporte” lo siguiente: “de carga 
liviana en camionetas, dentro del cantón Saquisili, Provincia de Cotopaxi y ocasionalmente 
fuera de él”. y 

13 

c) La nómina de los OCHA|(8) integrantes de esta naciente sociedad, es la siguiente: 

GUAMAN! LEMA LUIS ARTURO 
GUAMANI LEMA LUIS HUMBERTO 
GUAMAN] LEMA JOSE RAMON 
CHICAIZA ALMACH] WASHINGTON 
TOAPANTA TOAPANTA JORGE ANIBAL 
ALMACHE LEMA HECTOR FRANKLIN 
HERRERA MENA SEGUNDO QUINTILIANO SN A 
HERRERA NUÑEZ CARLOS ALFREDO  _.-- 

d) Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el permiso de 
operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque automotor acorde con el 
servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil vigente. 

e) CONCLUSION: Por lo expuesto, encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de 
conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, 
habiéndose incorporado en él, las observaciones y disposiciones de tránsito antes 
indicadas, bien puede la Comisión interna Permanente de Legislación, recomendar al 

Directorio del Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de la 
Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana denominada “C!A, DE 

  

-J.L. Mera 1528 y Sta. María -Telfs.: 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADOR



  

  

CO NSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 
TRANSPORTES SEÑOR DEL ARBOL DEL CUICUNO S.A.”, con domicilio e> a Ciur ad 
la Saquisili, Cantón de Saquisili, Provincia de Cotopaxi. 

a 2. Informe No. 009- CIPL-98-CNTTT., de 12 de octubre de 1998, de la Comisión inroroa 

A ERES AA 

Permanente de Legislación, que aprueba el informe antes mencionado, y recomienda 

Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de de Transporte Cn 
Carga Liviana denominada “CIA. DE TRANSPORTES SEÑOR DEL ARSOÓL DEL 

CUICUNO S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Saquisili, Cantón de Saquisili, Provincia de 
Cotopaxi, pueda constituirse juridicamente. 

2. Este informe favoraole es exclusivamente para la constitución jurídica de la Corr *a, en 
consecuencia no implica autorización alguna para operar dentro del transport: ¿ubiico, 
para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operacic.. a los 
Organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y más 
autoridades competentes. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Corr “las, y 
a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesicas del 

Consejo Nacional de Tránsito y Transpora Terrestres, en su Cuarte Sesión Ordinar'-, a los 
diecisiete días del mes de noviembre de rril novecientos noventa y ocro. 

ARA A 
- [$ a        

  

Er nesto Bória Ricaurte 3 A A 3 
SUBSECRETARIO DE GOBIERNO, PRESIDENT DEL. . 

CONSEJO NACIONAL DE EN Y TRANSPOR; SERRESTRES 

i No T dE NO ps . cl 

! / a, 

POÍ 45 NE TRES 

ESPIAR 5 SN 

: Lic. Lio Cárdenas Coloma 

os SEGRETARIO ENERAL 

   

LO CERTÍFICO: 

  

REA EA 

d. L. Mera 1523 y Sta. María - Telfs.: 525-816 / 573-798 - QUITO - ECUADOR
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Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta 
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmáda en Quito, a 

> ——Mez-de-diciembrede-mil noviertos Bv enta Y OCh0, Y vue contiene LA CONSTITU_ 

RANSPOPTE SEÑOF DEL ARBOL DE CUICUNO S.A. 

y Y OTPOS. 
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Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador Luis ARTUR Y  Utkiis, ciesiebrada en esta Hotaria Dan 

techa £ de Diciembre de 10, tome nota de cheer misma na 

sido aprobada por el señor LSWALDVUO FUJAS Ha LAI Enable 

JURIDICO Deo LA QFILINA.— MAaIREIZ, MEDIANTE RESOLU 

NUMERO 39,.1.1.1.133/, con fecha de Junio de 1, 

lAJdito as 10 de Junia 
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CERTIFICO.- Que en esta fecha, bajo la Partida ff 1, del Registro Mercam- 

til, consta inscrita la Primera copia de la esonitura de Constitución de 

Companía, a igual la Resolución de la Superintendencia de Companías, co- 

rrespondiente a esta TEECERACOPTA.- 

Saquisilí, Junio 2% de 1.999 

  

Mario Vicente Gallardo 

Registrador de la Propiedad.- 

 


